
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01267-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante y, cumplidos 

los presupuestos del artículo 93 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda formulada por el extremo 

actor.  

 

SEGUNDO: Entiéndase que la misma, consiste en la modificación de las 

pretensiones. 

 

TERCERO: En consecuencia, el numeral primero del mandamiento de 

pago quedará así:  

 

“1. $2.568.429, por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, 

correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2021, 

según los montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el 

pagaré No. 300103762 aportado como base de la acción.” 

 

El numeral 4 quedará en los siguientes términos: 

 

4. $22.931.576, por concepto de capital acelerado”. 

 

CUARTO: En lo demás, el proveído permanece incólume.  

 



QUINTO: Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01287-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01620-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01485-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 26 de septiembre de 2022, por valor de 

$16.731.508,35. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01643-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 12 de septiembre de 2022, por valor de 

$2.096.011. 

 

2. Se reconoce al abogado William Nicolás Arenas Páez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. En consecuencia, entiéndase revocado el poder 

inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01790-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 14 de septiembre de 2022, por valor de 

$10.679.892.  

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01166-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 21 de septiembre de 2022, por valor de 

$20.463.886,33. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00111-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 21 de septiembre de 2022, por valor de 

$44.387.552.  

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00114-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 17 de agosto de 2022, por valor de $40.194.738. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Héctor Bueno Tejedor 

contra Wilson Sanabria Vargas por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Wilson Sanabria 

Vargas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $628.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01015-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Financiera Progressa 

Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra Didier Mauricio Pascuas 

Bernal por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos.  Así las cosas, como 

quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de invalidar lo actuado, 

se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos procesales y no 

existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme a lo ordenado 

por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Didier Mauricio Pascuas 

Bernal, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $238.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01491-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Supercredisur LTDA 

contra Cristian Camilo Novoa Rocha, David Santiago Novoa Rocha y 

Libardo Novoa Galindo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Cristian Camilo Novoa 

Rocha, David Santiago Novoa Rocha y Libardo Novoa Galindo, tal como 

se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $226.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01798-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de febrero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Popular S.A. contra Pedro 

Martín Chaparro Bonilla por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos.  Así las cosas, como 

quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de invalidar lo actuado, 

se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos procesales y no 

existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme a lo ordenado 

por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Pedro Martín Chaparro 

Bonilla, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $1.378.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00105-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de enero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Edificio Balcones de Oriente – 

Propiedad Horizontal contra Diana Marcela Puentes Sierra por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diana Marcela 

Puentes Sierra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $328.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00510-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Carlos Riva León contra 

Germán Pirazán Mateus, Fredy Enrique Bello Cantillo y Pedro Antonio 

Morales Cárdenas por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El 20 de mayo de 2022 se aceptó el desistimiento solicitado por la actora, 

respecto de los señores Germán Pirazán Mateus y Fredy Enrique Bello 

Cantillo.  El demandado Pedro Antonio Morales Cárdenas fue notificado 

por conducto de curador ad litem, quien contestó la demanda sin proponer 

medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Pedro Antonio Morales 

Cárdenas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $78.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01406-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de septiembre de 2021, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Credivalores – 

Crediservicios S.A. contra Luis Fernando Montoya Arboleda por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Fernando 

Montoya Arboleda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $238.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01839-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. 

contra Laura Ximena Barbosa Giraldo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada fue notificada por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos.  Así las cosas, como 

quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de invalidar lo actuado, 

se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos procesales y no 

existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme a lo ordenado 

por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Laura Ximena Barbosa 

Giraldo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $618.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01842-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente S.A. contra 

Paola Andrea Vargas Leal por las sumas de dinero allí indicadas. Proveído 

corregido el 28 de marzo de 2022.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Paola Andrea Vargas 

Leal, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.357.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00502-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió en error al emitir el auto que reconoce como 

cesionario al Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, puesto 

que la entidad ratificó como apoderado a quien venía actuando en el 

proceso, esto es, la sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S.  

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que quien actúa en 

el asunto como apoderado de la entidad cesionaria es la sociedad Carvajal 

Valek Abogados Asociados S.A.S., quien actúa a través del abogado 

Mauricio Carvajal Valek”. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00938-00 

 

Revisado el asunto, se advierte que se incurrió en error al emitir el auto por 

medio del cual se termina el proceso por pago total de la obligación, toda 

vez como nombre del demandado se consignó Andrium Alexis Zorro 

Medina cuando corresponde a Andrium Alexis Zorro Molina. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia proferida el 7 de diciembre de 2022 para 

indicar que el nombre correcto del demandado es Andrium Alexis Zorro 

Molina. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00532-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el proveído 

calendado 18 de septiembre de 2020, proferido en el sub-lite, mediante el 

cual se dispuso a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el proveído adiado 18 de septiembre de 2020, para 

indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa máxima 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no como 

inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00876-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la demandada 

Milena Oviedo no compareció dentro del plazo establecido, desígnesele 

como curador ad litem, al togado Mario Arley Soto Barragán, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01266-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

Constantino Javier Portilla Jaimes no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, al togado Juan Camilo 

Claros Castro, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01171-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

Juan Carlos Cortés Londoño no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, a la togada Yaisa Magaly 

Salazar Benítez, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00774-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Mas Audición S.A.S., Elsa Leonor Bossa de Díaz, Martha Lorena 

Castellanos Monsalve, Leidy Andrea Olarte Zapata, Diana Alexandra 

Díaz Bossa y Álvaro Edison Castellanos Monsalve contra Gestión 

Jurídica e Inmobiliaria LTDA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.700.000, por concepto de la condena en costas impuesta en 

sentencia proferida por este despacho el 28 de octubre de 2021.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa legal establecida en el artículo 1617 del Código Civil, desde el 29 

de octubre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Alberto Mario Orozco Ravelo como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01287-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte 

al 13 de septiembre de 2022, se advierte que esta no se ajusta al 

mandamiento ejecutivo en razón a que, se calcularon intereses moratorios 

a partir de un monto y fecha diferentes a lo determinado en el mandamiento 

de pago.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, conforme el ejercicio 

liquidatorio realizado por el despacho el cual forma parte integral de esta 

decisión, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Capital (cuotas)  $4.180.551,92 

Capital acelerado  $20.811.635,08 

Intereses moratorios  $6.887.955,92 

Intereses de plazo  $1.375.000,08 

Total:  $33.255.143,00 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$33.255.143,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01067-00 

 

Deniegase la reforma de la demanda incoada por el apoderado de la parte 

demandante, nótese, el título venero de la acción corresponde al acta de 

la audiencia (sentencia) emitida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio dentro del proceso de acción de protección al consumidor No. 

17-266243, documento según el cual, el obligado (condenado) es, 

únicamente, Juan Carlos Vargas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
16-ENERO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f7d36277bf45d9dbe9c595bf6894ff2b06d4bcedef186aa32eb4f2b7e3b07e6

Documento generado en 13/01/2023 08:25:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01491-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 6 de septiembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (10 de 

abril de 2021 y 5 de septiembre de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00532-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de 

septiembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el 

reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 16 de 

septiembre de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de 

septiembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el 

demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el 

reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 16 de 

septiembre de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Se reconoce al abogado Jorge Eduardo Camargo Botello como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-01015-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado José Dionicio 

Reyes Correa curador ad litem del demandado fue formalmente notificado 

el 6 de septiembre de 2022 y contestó la demanda sin formular medios 

exceptivos, razón por la cual, habrá de seguirse con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01320-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Laura Marcela Espinosa 

Téllez se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 14 de 

septiembre de 2021, según certificación anexa al expediente (9 de 

septiembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del proceso, el demandante deberá aportar 

los resultados de la notificación de la demandada Judy Patricia Téllez 

Gutiérrez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-01798-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Leidy Catalina 

Díaz Castro curadora ad litem del demandado fue formalmente notificada 

el 26 de agosto de 2022 y contestó la demanda sin formular excepciones 

de mérito, razón por la cual, habrá de seguirse con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00105-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 20 de septiembre de 2022, según certificación 

anexada en el expediente (15 de septiembre de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-00510-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Álvaro 

Barrientos Ortega curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 26 de septiembre de 2022 y contestó la demanda sin formular 

excepciones de mérito, razón por la cual, habrá de seguirse con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01406-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de septiembre de 2022, según 

certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01839-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Carlos Alberto 

Saldaña Villareal curador ad litem de la demandada fue formalmente 

notificado el 25 de agosto de 2022 y contestó la demanda sin formular 

excepciones de mérito, razón por la cual, habrá de seguirse con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01842-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 18 de octubre de 2022, según certificación anexa al 

expediente (12 de octubre de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00103-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 22 de agosto 

de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Francisco 

Javier Torres Caro se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 25 de 

agosto de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00299-00 

 

En atención a lo informado en escrito anterior, se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de esta ciudad para 

que ordene y realice la conversión de los títulos judiciales que con destino 

a este proceso fueron constituidos por el Centro Médico de la Sabana. 

Tramítese por secretaría y anéxese el escrito aportado por el interesado 

(PDF 30).  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01097-00 

 

En este estado del proceso y, a efectos de contar con elementos 

suficientes para resolver sobre la excepción previa propuesta se dispone:  

 

Requiérase nuevamente a la Superintendencia de Industria y 

Comercio – Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales – Protección al 

consumidor, para que, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, aporte copia del líbelo introductor y los 

anexos presentados por la demandante para dar inicio al proceso de 

protección al consumidor radicado No. 2021-249442 promovido por 

Bernarda de Jesús Ossa Bedoya contra Caja de Compensación Familiar 

Compensar, obsérvese que el link aportado no permite acceder a la 

información.  Ofíciese y trámite por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

El recurso de reposición interpuesto por el ejecutado deberá rechazarse en 

razón a su extemporaneidad; obsérvese, el deudor fue notificado del 

mandamiento ejecutivo y demás providencias dictadas en el asunto el 16 de 

septiembre de 2022, razón por la cual, el plazo para interponer la censura 

venció el día 21 de la misma calenda. 

 

En efecto, conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 318 de la obra 

procedimental, “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 

que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

del auto”. 

 

Así las cosas, iterase, como el demandado quedó notificado el 16 de 

septiembre de los cursantes, contó con los días 19, 20 y 21 para manifestar 

su objeción, pronunciamiento que realizó sólo hasta el 27 de septiembre, 

momento para el cual, el plazo previsto por el legislador ya había fenecido. 

 

Frente al recurso de apelación, no habrá de concederse teniendo en cuenta 

que, tratándose de un proceso de mínima cuantía, el asunto es de única 

instancia (numeral 1º artículo 17 Código General del Proceso), amén que 

resulta extemporáneo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01315-00 

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00662-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio la notificación del demandado 

Elkyn Sánchez Calderón, respecto del mandamiento de pago aquí 

librado, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de tener desistida tácitamente la presente actuación 

(artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01249-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01315-00 

 

Se advierte que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación 

a que hace referencia el inciso 3° artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

pues consignó j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo 

correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá 

rehacer el acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
16-ENERO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01605-00 

 

Para continuar con el trámite del proceso, la demandante deberá acreditar 

el registro del embargo decretado respecto del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00065-00 

 

Para continuar con el trámite correspondiente, dado que la citación 

prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso obtuvo 

resultado -positivo, sin que la convocada compareciera al despacho, la 

parte demandante deberá adelantar el trámite establecido en el artículo 

292 del Código General del Proceso, esto es, proceder con la notificación 

por aviso y acreditarlo en debida forma al despacho.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01620-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a Ebro Group 

S.A.S., para que acredite el cumplimiento de la orden de embargo 

impartida en proveído adiado 10 de diciembre de 2021.  Adviértasele, de 

no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las sanciones 

previstas en la ley.  

 

Líbrese la comunicación correspondiente y anéxese copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00889-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al escrito de subsanación.  

 

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de parte del 

demandado, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

 
Parte demandada:  

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

 

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de parte a la 

demandante, por inconducente, nótese que las excepciones 

propuestas no de naturaleza legal. 

 
c) Inspección Judicial: Se niega el decreto de la inspección judicial 

solicitada, por cuanto las pruebas que pretende recaudar pudieron 



haber sido obtenidas en ejercicio del derecho de petición1, 

obsérvese, también, la verificación del material contable atañe a una 

prueba diferente y las exceptivas propuestas en el asunto no giran 

en torno al pago y/o el cobro de lo no debido. 

 
En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

                                                           
1 Inciso 2º, Artículo 173 del Código General del Proceso 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00502-00 

 

Aunque para acceder a la información solicitada bien pudo el profesional 

del derecho haber solicitado el link de acceso al expediente, a efectos de 

no generar mayores dilaciones al asunto, se precisa que la terminación del 

proceso por pago total de la obligación fue solicitada por la Dra. Francy 

Beatriz Romero Toro en condición de apoderada general de la Fiduciaria 

Bancolombia S.A. quien actúa como vocera del Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00785-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo actuado en el expediente, nótese, el 

asunto finalizó con sentencia proferida el 18 de junio de 2021, oportunidad 

en la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, por tanto, se 

declaró la terminación del contrato de arrendamiento y como consecuencia 

la restitución del bien al arrendador. 

 

Ahora, si lo que pretende es informar sobre el cumplimiento de la orden 

impuesta, ello no amerita pronunciamiento del despacho, con todo, tal 

manifestación es tenida en cuenta para los efectos legales. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00889-00 

 

El pronunciamiento realizado por el togado que representa al ejecutante 

no será tenido en cuenta en razón a su extemporaneidad; frente al punto, 

obsérvese que el auto que ordenó correr traslado de las excepciones de 

mérito fue incluido en estado del 14 de septiembre del año que avanza, es 

decir, que el término para pronunciarse venció el día 28 de la misma 

calenda, sin embargo, el escrito se radicó hasta el 26 de octubre, momento 

para el cual, el plazo previsto por el legislador ya había fenecido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00165-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Señalar el 14 de marzo de 2023, hora: 9:00 a.m. para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

esta se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 372 

ibídem, en lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte 

<en el evento de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegaciones y fallo).  

 

Se  advierte  a  las  partes  y  apoderados  que  la  audiencia  se  realizará, 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la 

inasistencia injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4, artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma: 

 

Parte demandante:  

a) Documentales:  Téngase  como  tal  los  aportados  con  el  escrito  

de demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas. 

b) Interrogatorio  de  parte: Se  escuchará  en  interrogatorio  de  parte  

al demandado, según   cuestionario   que   le   formulará   la   togada   

que representa al extremo demandante. 

 

Parte demandada:   



a) Oficios: Deniégase la expedición de los oficios solicitados, por 

cuanto las  pruebas  que  pretende  recaudar  pudieron  haber  sido  

obtenidas  en ejercicio del derecho de petición. 

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio de parte a la 

entidad demandante, según cuestionario que le formulará la togada 

que representa al extremo demandado. 

c) Testimoniales: Deniégase la   práctica   de   la   prueba   testimonial 

solicitada, por cuanto resulta impertinente para probar las 

excepciones propuestas. 

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem 

se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00402-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco de Occidente S.A. contra Jorge Hernán Echeverry Osorio (pagaré 

No. 22520000211), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01382-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la entidad 

demandante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la Scotiabank Colpatria S.A. contra Luis Alfonso Bustos Beltrán (Obligación 

No. 1565543527 y 379361100366565), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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